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lili! OFICI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ó r d e n e s y anuncios fri» hayan de Injertarte ea 
les BoLr.Tiíir«oriciALc> se han de tuandat al Jefe Pol í t ico r*»-
• e c ü v o , por c u y o c o n d u e l o se pasarán a l o s EdKores.de l o s 
•teucioua' los periódicos . 

• (Heat orden de 6 de Abril de 1 S 3 9 . \ 

fi¡B pttlílle» IOUom LO* t l n i M , oxcfpt© loa domingo*. 

' P R E C I O S DB S U S C R I C I O B H 

En esta capital , l l evado a domic i l io . 2'BO pesetas mensuales ant ic ipadas: fue 
ra de el la 3*60 al mes; • al tr imestre; LA al semestre , y ag'eo por un año . 

S e admiten suscr lc lones en Madrid, en la Administración del BoLrri» , p la ta 
de S a n t i a g o , 2.—Fuera do esta capital , d irectamente por medio de carta i 11 
Adminis trac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono eu to l lo» . 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Las d iapos ic iones d e la s Autoridades , excepto laa q u e 
á Instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
que d imane d e l a s m i s m a s ; pero l o s de interés particular p a 
garán 50 cén t imos de peseta por cada linea de Inserc ión. 

(Ventero «ruello a¿> oóntlmo*' ü«- ( j i ^ n e 

Parle oficial. 

PlliSiQENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
•continúan en.esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(iobicnio civil 
1). "Raimundo Fernández. Villaverde,-

Gobernador de la provincia de Madrid. 
Hago saber q«o Ok José*- Baxores de 

Torres, vecino de esta Corte, ha presen
tado en este Gobierno-de provincia el día" 
S de Mayo uua solicitud pidiendo la pro
piedad de 30 pertenencias de una urna 
de hierro que tendrá por nombro Nueca 
Argentina, sita en el punto llamado Peña 
de los Calzones, tértniuo municipal de 
Madarcos, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierras de los herederos de Vicente 
López; S. con tierra de Vicente Bajo; 
Este con canino de Moutejo v Horcajue-
lo y 0 . con majada de la Dehesilla. 

Designa las 30 pertenencias que so
licita en esta forma: Se tendrá por pun
to de partida el .vértice del ángulo SO. 
de la mina Lealtad; desde él se medirán 
1.000 metros eu dirección E . siguiendo 
la linea S. de la mencionada mina, co
locando la primera estaca; 300 metros al 
S., colocando la segunda; 1.000 metros 
*l O. colocando la tercera, y 300 metros 
al N. para cerrarse el rectáugulo en el 
ponto de partida. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de hoy la soticitud de registro, he acor
dado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la proviucia, en 
la. tabla de anuncios de este Gobierno de 
Provincia, y en el pueblo de Madarcos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de Julio 
de 1859, con oí fin de que los que se 
crean con derecho presentan sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de G0 días. 

Madrid 17 de Mavo de 1884. =-
H. Fernández Villaverde. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por la Di
lección general de-Obras públicas en 30 
de Abril 

último, he señalado el día 18 de 
de Junio próximo, y hora de l a una de la 
Jarde, para la adjudicación en pública su
j e t a de los acopios de reparación de l o s 
odómetros 7G al 91 de la carretera de 
Primer orden de Madrid á Francia por 
I f ú n por el importe de un presupuesto 

de contrata de 28.170 pesetas 40 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do. 18 
de Marzo de 1882, en Malrid, ca el des
pacho del Jefe de la sección do Fomanto 
de este Gobierno de provincia, hallándo
se en dicho punto de manifiesto para co
nocimiento del público el presupuesto re
formado y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 

Idiegos cerrados y en papel señalado de 
a clase 11.* arreglándose exactamente 

al adjunto modelo y ía cantidad que ha 
d,e consignarse previauíeptg como garan
tía para tormar parte en la subasta, será 
de 282 pesetas en dinero, ó en efectos do 
la Deuda pública, al tipo tjue les está 
asignado por las respectivas disposicio- , 
nes vigeut -s, debieudoylp^nipañar á cada 
pliego el documenta i p t : acredite haber 
mtlizndo-cl depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción. 

Mn el caso de que resulten dos ó más ! 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores uua segundu li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los iicitadoro's, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Mayo do 188A.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 
D . $ft N . , veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 10 de Mayo 
último y de ¡as condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación eu pú- i 
blica subasta de los acopios de repara
ción de los kilómetros 76 al 91 de la ca
rretera de primer orden de Malrid á F r a n -
cia por Irúu. se compromete a tomar á su 
cargo este servicio, con estricta sujeción . 
á los expresados requisitos y condiciones , 
por la cantidad de (aquí la proposi
ción que se haga, pero advirtiendo que I 
será desestimada toda proposición que no 
exprese la cantidad eu letras y por pese
tas y céntimos). 

(Fecha y firma del propouente.) 

reformadoycouíliciouésfcorrespondioutes. 
Laa propnsicio.ios so presentarán en 

pliegos cercados en papel sellado do la 
olhse . l l . 0 , arreglándose exactamente a! 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu la subasta, será de 
105 pesetas cu dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes;de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado ol 
depósito del modo que pf.eviene la referi
da Instrucción. 

Bu el caso do que resulten dos ó m i s 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente enttfe eus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri
tospo»ila citada instrucción, siendo la 
primera»mejora por lo menos de 1.000 pe-, 
setas, quedan lo lasdem>is á volunta l de 
los lioitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. ' 

Madrid 1(3 le Mayo de 1884.*=Kl Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Mayo 
último, y de las coudiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acópios'dc reparación 
de los kilómetros 56 al 63 de la carrete
ra de primer orden de Madrid á Francia 
por Irún, se compromete tomar á su car* 
go eate servicio, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición que no exprese la cantidad 
en letra, y por pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras publicas en 30 
de Abril último, he señalado el día 18 de 
Junio próximo, y hora de la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de reparación de los 
kilómetros 56 al 63 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia por Irún, 
por el importe dé su presupuesto de con-

. trata de 10.499 pesetas 20 céntimos. 
La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, eu Madrid, en el des
pacho del Jefe de la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallándo
se en dicho punto de manifiesto para co
nocimiento del público, el presupuesto 

Sfccián dt Fomento.—Ferrocarriles. 

No habiendo sido recogidos por sus 
dueños los efectos que existen deposita
dos hace más de un año en los almace
nes que en esta Corte tiene establecidos 
la Compañía de los ferrocarriles del Nor
te, á pesar de los anuncios insertos en el 
BOLETÍN OPICIAL de esta provincia, he 
dispuesto se proceda á la venta de dichos 
efectos, cuyo acto tendrá lugar el día 5 
del próximo mes de Junio, y hora de las 
doce de'su mañana, en el local que ocu
pa la estación del "ferrocarril del Norte. 

Lo que se anuncia al público para 
que los que deseen interesarse en dicha 
subasta puedan acudir á enterarse de los 
ctectos que han de venderse, los cuales 
se hallarán de manifiesto los tres días 
antes al designado para la venta. 

Madrid 20 de Mayo de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Administración da Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Kl Recaudador de contribuciones de 
la 4. t t zona, ó sea la segunda del distrito 
de la Universidad de esta Corte/ D. José 
García dérvthó, ha trasladado su oficina 
á la calle d é l a Palma Alt i, nú;n. 12, 
cuarto segundo, derecha, donde coutinúa 
(|"-¡>;ichando la3 horas marcalaá eu el 
BOXKTÍNOFICIAL de 28 de Abril último. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados. 

Madrid 13 de Mayo do 1834.=»El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
Ricardo Heredia. 

'.ijuiiiaiiiienlos. 

M a d r i d . 
La Junta municipal se halla convoca

da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 23 del comenta , á 
las dos de su tarde, á de acordar un 
suplemento de crédito par' el gasto que 
ocasiona el nombramiento de un Médico 
tercero do la Beneficencia, y del sorteo de 
los diez señores asociados que con arre
glo á la ley han de autorizar el censo 
electoral. 

Lo que cumpliendo con lo provenido 
por la ley, se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 21 da Mayo de 1884.=»El S e 
cretario,. Enrique Fernández. 

A Ido A d e l sV" r r - u o . 
Por término de diez día* S3 baila ex

puesto al público el proyecto del presu -
puesto municipal quo ha de regir en e 1 
año económico de 1834 á 85, y que ha 
formado la Junta económica al efecto. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio para conocimiento del vecin
dario. 

Aldea del Fresno 13 de Mayo de 
1884.=El Alcalde, Julián Hernández. 

Terminados el padrón de cédalas psr-
souales é impuesto de sal. se hallan ex
puesto al público y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días. 

Los contribuyentes y demás perso-
sonas que se crean perjudicadas presen
tarán sus reclamaciones en término an
teriormente prefijado; pasado éste uo 
serán admitidas. 

Aldea del Fresno 13 de Mayo de 
1884.—E1 Alcalde, Julián Hernández. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado sacar á pública subasta 

i con venta libre al por menor los derechos 
j de consumo en esta villa, para el próxi-
í tno ejercicio económico, de 1884 á 85, 
\ cuyo remate tendrá lugar el día 25 de 

lo3 corrientes, de once á doce de la nía-

http://EdKores.de


2 

ñaña, en la Casa Ayuntamiento, bajo el 
tipo y condiciones que en dicho acto esta
rán de manifiesto. 

Aldea del Fresno 13 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Julián Hernández. 

Jueves 22 de Mavo de lfc£4. 

Terminada la matricula de industrial 
de esta, para el ejercicio económico de 
1884 á 1885, se halla expuesta ;tl público 
por término de diez día3. 

Los contribuyentes que se crean per
judicados presentaran las reclamaciones 
de agravio en el térmiuo'prefijado. 

Aldea del Fresno 12 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Jul ián Hernández. 

•Brúñete. 
apéndice al amillaramiento de El 

esta villa, que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial del 
año próximo de 1884 á 85, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, den
tro de cuyo plazo se admitirán reclama
ciones. 

Brúñete 14 de Mayo de 1884.=E1 Al
ca lde , José Gil. " 

Clllnellón 
Kl Ayuntamiento de esta Villa de 

Chinchón, competentemente autorizado 
al efecto, arrienda en subasta pública con 
venta libre y por todo el ejercicio econó
mico de 1884 á 1885, les derechos de con-
6umo8 de todas las especies sujetas á 
dicho impuesto y recargos sobre les 
miamos establecidos, con sujeción á las 
condiciones que constan en el expediento 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la indicada Corporación, para que 
puedan enterarse los que lo deseen y bajo 
los tipos siguientes: 

Pesetas . 

Carnes lanares, vacunas y cabras. 8.285 
Carnes de cerdo frescas y saladas 

y susembutidoB 4.753 
Aceites de todas clases. . . . 4.877 
Vinos, vinagre, aguardientes, li

cores, cerveza, sidra y chacolí. 7.875 
Trigo, cebada, demás cereales, le

gumbres secas, sus harinas y 
carbón vegetal 15.682 

Jabón duro y blando 1.446 
Pe se ;nlos de mar y río frescos y 

salados, sus escabeches y con
servas con exclusión del bacalao. 412 

El remate para el expresado arriendo 
tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta relacionada población, de once á do
ce de la mañana, del día 25 del corriente 
mes . 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento del 
público. 

Chinchón 12 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Tomás Ortiz de Zarate. 

Dag^anzo de A r r i b a . 
El Ayuntamiento que me honro pre

sidir, asociado de doble número de mayo
res contribuyentes, y sin perjuicio do lo 

aue resuelva la Superioridad, en sesión 
e 2 0 de Abril último, ha acordado su

bastar por todo el año económico de 1884 
á 8 5 las especies de consumos, en la for
ma siguiente: 

Con la venta libre los derechos sobre 
el consumo del pan, jabón y aceite mine
ral; y 

Con la venta exclusiva al por menor 
ias carnes de hebra, aceite común, vino, 
aguardiente, tocino y sus accesorios. 

Las subastas tendrán lugar en los 
días 2 5 de los corrientes y 1. de Junio 
próximo, de diez á doce de sus mañanas 
y bajo los tipos y pliegos de condicioues 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento. 

En los misinos días tendrá lugar la 
subasta del arbitrio de peso y medida á 
uso voluntario. , 

término de 15 días para oir reclamacio
nes; transcurrido este plazo no serán ad
mitidas las que se presentaran;. . 

Asimismo se halla expuesto al públi
co para su examen y por el término indi
cado de 15 días el presupuesto ordinario 

2ue ha de regir en el próximo ejercicio 
o 1884 á 85. 

Lo quo se hace público para los efec
tos prevenidos por las leyes. 

JJaganzo do Arriba 10 de Mayo de 
1884.=l í l Alcalde, P . O . , Agustín Go-
dín. 

E ^ t r e m e r a . 
Terminada la matricula de subsidio 

industrial, formada para el ejercicio eco
nómico de 1884 á 1885, se halla expuesta 
al público, por término de 15 dias, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
que los interesados en ella hagan cuan
tas reclamaciones creau oportunas. 

Estremera y Mayo 10 de 18S4.=E1 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

M< 'jorada del Cnnipo. 
El apéndice al amillaramiento de la 

riqueza inmueble de esta villa, para el 
año económico de 1884 á 85, que ha de 
servir de base para el reparto de la con
tribución territorial, se halla formado y 
expuesto al público por término de 15 
días, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, para oir reclamaciones; en la 
inteligencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Mejorada del Campo 12 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Gregorio tíarcía 
Cuesta. 

H e z u e l u do las Torres . 
El apéndice parael amillaramiento del 

año económico venidero de 1884 á 85, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér
mino de diez dias, y de conformidad á las 
relaciones presentadas por los propieta
rios con las variaciones de riqueza ocu
rridas durante el presente ejercicio; 
transcurrido el plazo marcado, que em
pezará á contarse desde la fecha en que 
aparezca el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, noserán aten
didas las reclamaciones que se presenten 
sobre el mismo. 

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes de este distrito á los 
efectos que haya lugar. 

Pezuela de las Torres 12 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Isidoro Espar tosa .= 
Por su mandado, el Secretario, Alfredo 
Vila. 

i}ü I jormí . 
Terminado el apéndice al amillara

miento de la riqueza de inmuebles, cul
tivo y ganadería de este distrito munici
pal, que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial co
rrespondiente al próximo año económico 
de 1884 á 85, se halla expuesto al pú
blico eu la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de 15 días, á contar 
desde la fecha, para que los contribuí 
yentes puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que tengan por conve
niente dentro de dicho periodo. 

Quijoma 10 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

próximo año económico de 1884 á 1885, | 
se expone al público en la Secretaria de { 
este Muuicipio, portérmiuo de ocho días, 
á coutar desde 

El apéndice al amillaramiento de 
esta villa, que ha de servir dé base al 

• repartimiento de la contribución territo-
el de la inserción de este | rial del próximo año económico de 1 8 8 4 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- l á 8 5 ; 
vincia, para que los interesados puedan 
examiuar sus partidas, y presentar las re
clamaciones que estimen convenientes 
dentro de dicho plazo; pasado el cual, no 
se- admitirá ninguna por fundada que 
sea. 

Dado en Rivatejada á 13 de Mayo de 
1884.=Dámaso Escarcha. 

R o b l e d o de Chavola . 
Con la correspondiente autorización, 

se arriendan con venta libre los derechos 
de consumo de los artículos de comer, 
beber y arder y cereales, para el año 
económico de 1884 á 1885. Y las subastas 
tendrán lugar en los dias 15 y 22 del 
próximo mes de Juuio, á las doce de su 
día, en la Sala de este Ayuntamiento, bajo 
las condiciones quo constan en el pliego 
que 83 halla de manifiesto eu esta Se
cretaria. 

En la primera solo serán admitidas 
las proposiciones que se vean en el en-
cabezamentos y recargos ,y en la segunda 
las que sólo lleguen á las dos terceras 
partes del mismo. 

Robledo de Chávela 14 de Mayo de 
18S4.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

, R o b l e d o de C h a v o l a . 

El proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de este distrito para el año eco
nómico de 1884 á 85, se halla terminado 
y expuesto al público en esta Secretaría 
por término de 15 días, para que se ente
re el que guste y haga uso del derecho 
que la ley le concede, y transcurrido dicho 
término no se oirá ninguna reclamación. 

Robledo de Chávela 16 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Francisco Bernaldo 
de Quirós. 

R o b r e g o r d o . 
Sin perjuició'dc lo que en definitiva 

resuelva la Superioridad, se subastan los 
derechos de consumos en venta libre pa
ra el año próximo venidero de 1884 á 
1885, y la subasta tendrá lugar el día 18 
del corriente, en la Casa Consistorial de 
esta villa á las doce de la mañana, donde 
se hallará el pliego de condiciones que 
ha de servir de base á la subasta, y an
tes podrá verse en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público, lla
mando licitadores. 

Robregordo 11 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Lázaro Sanz. 

S n n t o r c a z . 
El apéndice al amillaramiento del 

ejercicio de 1884 á 1885, se halla termi
nado en esta villa, según las relaciones 
presentadas, y expuesto al público en la 
Secretaria por término de 15 días, á con
tar desde esta fecha. 

Se auuncia y se espera de les Seño
res Alcaldes constitucionales de los pue
blos de Los Santos de la Humosa, An-
chuelo. Corpa y Pezuela de las Torres, 
se servirán anunciarlo en las suyas res
pectivas. 

Santorcaz 12 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Cipriano García. 

Él padrón de cédulas personales para 
dicho año económico; y 

La matrícula del subsidio industrial 
y de comercio para idem. 

Los que se crean perjudicados podrán 
reclamar durante dicho plazo, pasado el 
cual no se oirá á ninguno. 

Serrauillos 11 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Facundo Fernández. 

T i e l m e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú 
blico eu la Secretaría de e3te Ayunta
miento, por espacio de 10 días, el padrón _ j ¿ — J% j ' c n a i u u 

de sal para 1884 á So, con respecto á te
rritorial é industrial, para oir reclamacio
nes; pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna. 

Tielmes 14 de Mayo de 1884.== El Al
calde, Pablo del Pozo. 

T l t n l o l a . 
El apéndice al amillaramiento de es

ta villa, que ha de servir de base al re
parto de la contribución territorial de la 
misma para el próximo año económico 
de 1884 á 1885, se halla terminado y ex
puesto al público por término de ocho 
dias en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones de los que 
se crean perjudicados. 

Titulcia 12 de Mayo de 1884.=El Al
calde, Gabiuo Lasarte. 

Torre lodone* . 
La matrícula de contribución indus

trial de este distrito municipal, formada 
para el año económico de 1884 á 85, se 
halla de manifiesto cu la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
para oir reclamaciones. 

Torrelodones 12 de Mayo de 1884.=» 
| El Alcalde, Francisco Gil. 

T o r r e j ó n d e A r d o z . 
i 

El domingo 1.° do Junio próximo, 
; d© diez á once de au mañana, ten-
• drá lugar ante este Ayuntamiento en su 
' sala de sesiones, el arrendamiento en pú-
1 blica subasta de pesas y medidas de uso 
] voluutario de esta villaj por todo el año 
I económico de 1884-85, y el de los dere-
{ chos de puestos públicos en calles y pla

zas, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación. 

Torrejón de Ardoz 10 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde accidental, José Ro
dríguez. 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama de la 
contribución territorial en el próximo año 
económico de 1884 á 85 y la matrícula de 
subsidio industrial y de comercio, se ha
llan termiuadas y expuestas al público en 
l a Secretaría de este Ayuntamiento por el 

La matricula de subsidio industrial 
y de Comercio de esta villa, para el ejer
cicio económico de 1884 á 85, se halla 
formada y de manifiesto en la Secretaria 
de este Municipio por término de 15 días, 
para oir las reclamaciones que se pre
senten. 

Quijorna 10 de Mayo de 1884.=El 
Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

Rivatejada. 
D. Dámaso Escarcha Pacheco, Alcal

de constitucional de la villa de Rivate
jada. 

Hago saber: que habiendo formado la 
Jun ta pericial y aprobado el Ayuntamien
to de mi presidencia el apéndice al ami-
llaramiente de la riqueza inmueble, cul
tivo y ganadería de este distrito, que ha 
de servir de base al reparto de la contri
bución territorial y sus recargos para el 

S e r r a d a . . 
Todos los terratenientes en este dis

trito municipal y jurisdicción del mismo 
que hayan experimentado alteraciones 
en su riqueza, presentarán en la Secre
taría de este Ayuntamiento en el térmi
no de 15 días, en que aparezca el auun-
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
relaciones por duplicado que acrediten 
las traslaciones de dominio, acompaña
das del correspondiente título de propie
dad: eu la inteligencia que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna. 

Serrada á 8 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Mariano García. 

Serrani l lo*. 
Se hallan terminados y de manifiesto 

en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho días para oir reclama
ciones: 

El domingo 1.° de Junio próximo, á 
las once de su mañana y sin perjuicio, do 
lo que la Superioridad resuelva, tendrá 
lugar ante este Ayuntamiento, en su sa
la de sesiones, el remate para el arrenda
miento de los derechos de consumo de 
esta villa, por todo el año económico de 
1884-85, y con la calidad de venta libre 
de todos los ramos que abrazan los mis
mos, bajo el pliego de condiciones qae 
de manifiesto se halla en la Secretaría de 
dicha Corporación. 

Torrejón de Ardoz 10 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde accidental, José Ro
dríguez. -

El domingo 1.° de Junio próximo, 
de nueve á diez de su mañana y ante 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
tendrá lugar en su fíala de sesiones la su
basta para el arrendamiento en pública 
licitación de los derechos de degüello de 
las reses que se sacrifiquen en el mata
dero público de esta villa durante el año 
económico de 1884-85, bajo el pliego de 
condiciones que ebra de manifiesto en la 
Secretaría de dicha Corporacióu. 

Torrejón de Ardoz 10 de Mayo de 
1884 .=El Alcalde accidental, José Ro
dríguez. 

T o r r e j ó n de Velasen-
S e halla terminado el apéndice al 

amillaramiento de la riqueza de inmue
bles, cultivo y ganadería de este distrito 
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municipal, que ha de servir de base para < 
el repartimiento de la contribución co- { 
rrespondiente al próximo año económico ' 
de 1884 á 85,.y expuesto al publico en 
la Secretaria del Ayuntamiento del mis
mo por término de ocho días, á contar 
desde la fecha, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedanexaminar-
los y exponer de agravio si le hubiere; 
pues pasado dicho término sin verificar-' 
lo no serán oído*. 

Torrejón de Velasco 9 de Mayo de 
1884.=E1 Alcalde, Viceute Martín. 

I «ir n í a - i; ua 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, á con
tar desde hoy, el apéndice al amillara-
miento de esta villa, formado para el año 
1884-85, á Hn de que todos los contribu
yentes comprendidos en el mismo, pue
dan enterarse y hacer las reclamaciones 
quo crean oportunas; en la inteligencia 
que pasado dicho término no se admitirá 
ninguna. 

Torrelaguna 12 de Mayo de 1884 .= 
fil Alcalde, Luis Vera. 

T o r r e s . 
Se halla terminado y expocsto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de riqueza que ha 
de servir de base para el repartimiento 
de la contrinución territorial en el próxi-

• mo año económico del884 á 85,por el tér
mino de ocho días, para que los contri
buyentes en él compreddidoB puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones 
que les convenga; pues pasado dicho 
término no seráu admitidas las que se 
presenten. 

Torres 12 de Mayo de 1884.=E1 Al
calde, José Peñalver. 

VuldcoIraoM. 
Se halla terminado el apéndice al 

amillaramiento, base para la formación 
del repartimiento de la contribución de 
inmueble?, cultivo y ganadería, para el 
año económico de 1*884 á 85, y expuesto 
al público en la Secretaría de este Muni
cipio por término de ocho días, contados 
desde el en que aparezca el presente in
serto en el BOLETÍN OFICIAL, para oír de 
agravios; pasado dicho término no se ad
mitirá reclamación alguua. 

Valdeolmos 6 de Mayo de 1884.=E1 
Alcalde, Faustino Casado. 

V a l t l a r a o o t r 

En los días 18 y 25 del corriente mes, 
de diez á once de sus mañanas, tendrán 
efecto en la Sala Consistorial de esta vi
lla las subastas j a ra arrendamiento du
rante el año de 1884 á 1885 de los arbitrios 
de h misma, con sujecióu á los pliegos 
de condiciones que se haüau de manifies-
*to en la Secretaria del Ayuntamiento y 
por los tipos que á continuación se ex
presan: 

ARBITRIOS. P w l a » . 

Pesos y medidasde uso voluntario. 2.500 
Pnestos públicos 200 
Aguas de riego 100 

Valdaracete 11 de Mayo de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Navarro. 

Vi l l a* te je . 
Para proceder á la formación del 

apéndice que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial en el ejercicio próximo venidero 
de 1884 á 1885, se hace preciso que I03 
contribuyentes que hayan sufrido altera
ción en sus riquezas, presenten cu esta 
Alcaldía las correspondientes relaciones 
acompañadas de documentos en forma, 

l a s t a el día 25 del corriente mes. 
VillaviejaT de Mayo de 1884.=EI 

Alcalde, Manuel Moreno. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

H o s p i c i o . 
Bn virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 

capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de ia misma, se saca 
H la venía en pública subasta que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, y en la del correspondiente de 
> alladolid, el día- 30 de Junio próximo, 
á la una de su tarde, una casa en el cas
co de dicha ciudad, calle del Veinte de 
Febrero, números 11 y 13, con fábrica 
para lá elaboración de* fideos, pastas y 
chocolates, y su maquinaria; cuyos por
menores y linderos constan en el expe
diente y títulos do propiedad que obran 
de manifiesto en mi escribanía, para 
que los lidiadores puedan enterarse, cu
ya venta se hace con la rebaja de un 25 
por 100 de la suma de lóO.ÓOO pesetas 
en que ha sido tasada la finca, y los pos
tores han de hacer previamente para to
mar parte en la subasta lá consignación 
que previene la ley. 

Madrid lGde.Mayode 1884.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez de primera instancia, Fran
cisco Rodríguez García. = El actuario, 
Valentín JBallester. 64 . 

H ultnnÚK 

D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez 
de primera instancia de esta villa de Bal-
tanás y su partido. 

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza ú cuantos se crean con dere
cha á los bienes que constituyen los dos 
mayorazgos que fundaron l ) . Baltasar 
Gilimón de la Mota y su mujer Doña 
Gregoria de la Vega, naturales y vecinos 
de Madrid, según escritura de 1.° de Oc
tubre de 1820 ante el Escribano del Rey 
y del número en dicha villa y Corte, Don 
Hernando de Reciaz, el uno en favor 
de en hijo D. Agustín Gilimón de la Mo
ta, y el otro en el de Doña Fabiana de la 
Mota, también su hija y sus descendientes 
por el orden regular establecido por las 
leyes para suceder; y á los bienes perte
necientes al víuculo y patronato real de 
legos, fundado por D. Andrés Polo de 
Llamas, natural y vecino que fué de la 
ciudad de Patencia, en el testamento que 
otorgó en 18 de Julio de 1679, ante el 
Escribano do la misma capital, D. José 
Ruiz Ramos, llamado á suceder en el ci
tado vínculo á los hijos de D. Juan Solor-
zano Alvarez Girón y de su mujer Doña 
Ana de Llamas Tineo y sus descendien
tes también por el orden regular de suce
der, á fiu de que en el término de dos 
meses, á contar desde el día en que este 
segundo edicto se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezcan á deducirle en este 
Juzgado; con apercibimiento de qoe pa
sado dicho término sin hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues asi lo 
tengo acordado por providencia de ayer 
en la demanda propuesta en este referido 
Juzgado por el Procurador D. Vicente 
Aguado, como apoderado de D. Juan So-
lorzano Calvo Gilimón de la Mota, veci
no de la expresada ciudad de Palencia, 
sobre que se le declare sucesor en la mi
tad de los bienes de referidas vinculacio
nes, como hijo legítimo, varón y mayor 
de D. Tomás Solorzano Calvo Gilimón 
d« la Mota, vecino que fué de esta villa, 
á quien se le dio posesión judicial de ellas 
en *22 de Enero de 1817, y disfrutó sin 
interrupción ni oposición alguua hasta su 
fallecimiento ocurrido en 18 de Octubre 
de 1879; sirviendo de gobierno quo los 
mencionados bienes radican en Madrid, 
Valladolid, Palencia y varios pueblos de 
los partidos judiciales de dicho Palencia, 
Frechilla, Cervera de Rio Pisuerga y Rei
nóse; y que ninguna otra persona, más 
que el insinuado D. Juan Solorzano ha 
comparecido, alegando derecho á los in
dicados bienes durante el término señala
do en el edicto anterior á éste. 

Dado en Baltauás.á 14 de Mayo de 
1884. = Acisclo Villaverde. = P . S. M., 
Isidoro Rodríguez. 62 

i o l n u n a r V i e j o 

D. Félix Vicente de Castro, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
de esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia di'-tada en los autos ejecutivos á 
instancia de Mariano Perea Morcillo, re
presentado por el Procurador D. Andrés 

Madridano y Santos, contra Rufino Man-
re, vecino de Chozas de la Sierra, sobre 
pago de pesetas, se auuncia á la venta 
en pública subasta de una finca que le 
fué embargada al ejecutado, que es la si
guiente: 

Una tierra en las Fuentezuelas y lla
nos, de 12 fanegas: que linda á Saliente 
Jacinto Paredes; Mediodía, Romualdo 
Manze; Poniente Calleja del Rayo Lar
go, y Norte, Cañada Real; que ha sido 
tasada en la cantidad de 1.250 pesetas. 

J[*ara dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, se ha 
señalado el día 9 de Junio próximo, á las 
once de su mañana, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la mesa del 
Juzgado, el 10 por 100 íntegro del justi
precio y que aún no existen en los autos 
los títulos de propiedad do dicha finca, 
pero el expediente está do manifiesto en 
la escribanía del actuario. 

Dado en Colmenar Viejo 14 de Mayo 
de 1884.=Félix V. de Castro.=Ante iñ i , 
Luis Gutiérrez. 

G e t a f e . \ 

I). Timoteo Silban y del Casar, Juez 
de instrucción del partido de Getafe 4 

Por la presente se cita, llama y em
plaza al procesado José Sacristán 'Bello, 
natural y vecino de Parla, propietario, 
de estatura alta, color moreno, quo viste 
traje de tricot negro y sombrero ancho, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de nueve día«, conta
dos desde la publicación de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICAL de la provincia, comparezca ante 
la Sala de lo criminal, sección primera, 
de la Audiencia de dicha Corte, a oír una 
notificación en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre falsedad. 

Asimismo se encarga á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del 
dicíio procesado José Sacristán, ponién
dole en la cárcel de hombres de enun
ciada capital á disposición de expresada 
Sala. 

Dada en Getafp á 10 de Mayo de 
1884.=Timotco S i lban .=Por su man

dado, Maximiano D í a z . = E s copia .=E1 
Escribano, Maximiano Díaz. 

Anuncios. 
Sociedad del Tranvía de Estaciones 

y Mercados de Madrid. 
Habiendo acordado la Jun ta general 

el pago de un dividendo de 8 por 100, ó 
sea de 40 pesetas por cupón, los Sres. Ac
cionistas pueden presentar al cobro el 
cupón núm. 7 desde el día de la fecha, 
y el cupón núm. 8 desde el día 15 de 
Julio próximo. 

El pago, á razón do 20 pesetas por 
cada cupón, se hará en casa de los bau-
queros Sres. Georges, Polack y Com
pañía, Preciados, 1, segundo, de once á 
una de la tarde de los días no feriados. 

Madrid 17 de Mayo de 1884.=E1 Di
rector, Arturo Soria. .">>; 

Compañía Madrileña de Alumbrado 
y calefacción por gas 

Verificado en el día 17 del actual el 
cuarto sorteo de las acciones de esta 
Compañía, salieron amortizadas las 370, 
cuyos números se expresan á conti
nuación: 

14.201 á 14.300 
45.701 á 45.800 
41.301 á 41.400 
47.101 á 47.170 

Lo que se auuncia para conocimiento 
de los poseedores de dichas acciones, 
quienes pueden presentarlas á partir del 
1." de Julio próximo, de diez de la ma
ñana á cuatro de la tarde, en la Secre
taría de la Compañía, paseo de los Olmos, 
núm. 5. en la Fábrica del gas, para su 
comprobación, y después hacerlas efec
tivas en el crédito Moviliario Español, 
paseo de Recoletos, núm. 9. 

Madrid 19 de Mayo de 1884.=Por 
acuerdo del Consejo do Administra
ción, el Secretario general de la Com
pañía, Emilio Leseur. 32 

Compañía Minera Metalúrgica del Horcajo. 
Balance en 31 de Diciembre de 1883. 

ACTIVO. 

Minas del Horcajo: concesiones 3.091.164*37 
GastoB de construcción 218.780*35 

3.309.944*72 
Edificios: construcciones industriales 500.726*27 
ídem ordinarias 190.763<88 

691.49045 
Mobiliario . . - 16.511*90 
Material de explotación . . 821.985*21 
Caminos de hierro 66.899*15 
Caballerizas 6.900 
Herramienta 26.113*35 
Almacenes generales 332.759*29 
Almacén de miueral 202.986 
Productos químicos, medicamentos (suministro de escritorio) . . . 5.918*75 
Créditos á realizar: caja del Horcajo . . . . . . 47.3ol*18 
Caja de Vesedas '. . 165*46 
Banqueros . 624.740*57 
Deudores diversos 22.125*69 
Compradores de mineral 209.354*64 

903.767*54 
Anticipos sobre trabajos: fabricación de ladrillos . . 12.243*38 
Anticipos al personal 5.000 

17.243*38 

6.402.517*74 

PASIVO. 
; Capital 
í Fondo de reserva 
I Acreedores diversos 
j Ganancias y pérdidas: ejercicio 1882 
I ídem id. 1883 

El Jefe de la Contabilidad, N. Bermayo. 

6.000.000 
5.482*64 

73.8*35*23 
104.170*34 
218.979'53 

6.402.517*74 

31 —P 
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La Equitativa 

S O C I E D A D D E SEGUROS DE VIDA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

(The equitable Life Assurance Society of the United States.) 

Balance vigésimo cuarto anutl para el ano que termina en 31 de Diciembre de (883. 

Pesos fuerte». 

Activo según el libro mayor el 1.° de Enero de 1883 

INGRESOS. 

Premios pagados 10.727.547'96 
Intereses, alquileres y beneficio neto en inver

siones v en venta de bienes raíces . . . . 2.7-13.023*72 

45.529.581*54 

13.470.571'68 

59.000.153-22 
Los alquileres netos de los edificios de la Sociedad, sin que se 

pase a su crédito la parte que ella ocupa para la transacción de sus 
negocios (que en el edificio de Nueva York es cerca de la tercera 
parte del espacio total), producen, después de deducidas las con
tribuciones y todos los gastos de sostenimiento, una renta mayor 
que la que se obtendrían con bonos del Gobierno. 

DESEMBOLSOS. 

Pagado por siniestros y dotes vencidas. . . . 3.410.614*97 
Dividendos, pólizas compradas y rentas vita* 

l icias. 2.906.999*94 
Pólizas totales descontadas 143.455*75 

Suma total pagada, á. tenedores de póliza. . . . 6.461.070*66 
Dividendo sobre él capital originario 7.000 
Comisiones, anuncios, porte de correo y cambio. 1.019.156*66 
Gastos generalas . . . . . . . . . . . 973.616*06 
Contribuciones del Estado, del Condado y de la 

ciudad 107.060*11 
8.567.903*49 

Activo neto en efectivo en 31 de Diciembre de 1883 . . . . . . 50.432.249*73 

ACTIVO. 

Bonos é hipotecas ' 13.072.941*20 
Propiedades, raíces en Nueva York, incluyendo 

el edificio de la Equitativa y otras adjudicadas 
en remate judicial en virtud de hipotecas . . 5.819.817*08 

Acciones de los Estados Unidos, del Estado y de 
la ciudad y acciones autorizadas por las leyes 
del Estado en Nueva York , 15.341.915*12 

Préstamos con garantía de bonos y acciones (va
lor en la plaza pesos fuertes 10.698.625). . . 8.199.000 

Propiedades raíces fuera fiel Estado de Nueva 
\ 'ork, incluyendo adjudicaciones en remate 
judicial, en virtud de hipotecas y edificios de la 
Sociedad en otras ciudades 3.627.515*66 

Efectivo en los Bancos y en otras Compañías de 
depósito ganando interés. (Una gran parte de . 
esta suma estaba en tránsito y después ha si
do invertida) 3.979.998*38 

Comisiones coinmutadas 112.545*15 
Saldos que deben alguuos agentes á cuenta de 

premio*' . . r~;—v? 273.517*14 
50.432.249*73 

Valoren la plaza de los bonos y acciones antedichos sobre el pre
cio pagado por el precio pagado por ellos 765.653*53 

Intereses y alquileres vencidos y por recaudar 451.350*44 
Premios por cobrar ó en tránsito (menos premios pagados anticipa

damente pesos fuertes 25.349) 446.125 
Premios atrasados * . * . . . . - . . 935.203 

Suman los bienes en 31 de Diciembre de 1883 . 53.030.581*70 

PASIVO. 

Suman las obligaciones, inclusa la reserva legal para poder rease
gurar todas las pólizas vigentes (tipo 4 por 100) 43.914.612*44 

Total del sobrante ámsittferT' 9.115.969*26 
Según el tipo del Estado de Nueva York, al 4 7 , 

por 100 de interés, el sobrante asciende á . . 12.109.756*79 
Del cual corresponde (aproximadamente) á las 

pólizas de la clase general . . . . . . . 6.420.523*79 
Y á las pólizas de dividendos acumulados (apro

ximadamente) 5.689.233 
Nuevos riesgos aceptados en 1883 81.129.756 
Total de riesgos vigentes • • 275.160.588 

Henri B. Hyde, Pres idente .=James W . Alexauder, Vicepresidente.=Samuel 
Borrove, segundo Vicepresidente.— Willian Alex^nder, Secretario.=Por la Sucur
sal de Espatia, el Director, J . A. Rosillo. 30—-P. 

La Urbana. 

C O M P A Ñ Í A D E SEGUROS k PRIMA P I J A . 

Balance general en 31 de Diciembre de 1883. 

DEBE. 
Accionistas. 
Caja 
Banco de Francia 
Renta francesa, il/í por 100 (121.500 francos de renta i'/t por 100) . . . 
ídem id., 3 por loo (1.000 írancos de renta 3 por 100) 
Ídem id., 3 por 100 amortizablc (1.200 francos de renta 3 por 100 

amortizable) • • 
Acciones del Banco de Francia (23 acciones) 
Obligaciones territoriales de 1883(1.000 obligaciones) 
Ídem del Banco Hipotecario (2.42i obligaciones) 
ídem del Oeste (1.000 obligaciones) 
Ídem del Este (2.000 obligaciones) 
Ídem París, Ly/>n, Mediterráneo (100 obligaciones). 
Ídem argelinas, 4 por 100, garantizadas por el Estado (574 obli

gaciones) 
Idoin de la Villa de París, 1871 (124 obligaciones) 
Inmuebles (calle le Pellctier, 8 y 10) 
Efectos á recibir . 
Banqueros de la Compañía 
Deudores diversos 
Agencias diversas (primas y saldos) 
Primas de Paris á cobrar 
Placas (valor de las existentes en el almacén) 
Primas á recibir en Paris y en las agencias en 1881 y en los años su

cesivos. 
Siniestros (á recibir de los reasegurados y por consecuencia de 

recursos) 
Urbana (vida) 
Mobiliario "•• 
Valores en depósito por fianzas 

HABER. 

Fondo social 
Reserva en aumento de capital al 31 Diciembre 1882. 2 022 522 
ídem id. id. al 31 Diciembre 1883 77.478 

Reserva para riesgos en curso al 31 Diciembre 1882. 1.348.494*07 
ídem id. al 31 Diciembre I8S3 121 .:ju.j'«j.3 

Reserva para eventualidades al 31 Diciembre 1882. . . 600.18234 
ídem id. al 31 Diciembre 1883 101.517*66 

Seguros de 1884 á 1930 
Primas cedidas por reaseguros de 1884 á 1 9 3 0 
Acreedores diversos.-
Compunías reaseguradoras •.*.••• 
Siniestros (por los que están en tramitación). 
Impuesto del Registro. . . 
Suma restante debida sobre el precio del inmueble (calle le l clle-

ticr, 8 y 10) 

Caja de previsión de los empleados. 
Dividendo. . . . 
Participación de la Dirección 
Ganancias y pérdidas 

Francos . Cernimos. 

3.750 000 
88 001*86 

7.696-90 
2.855.484'40 

25.2I6'30 

31.092 
127.6S7'70 
330 000 
S0-2 :m 
3ó7.l49'20 
698.000 
1 11.350*70 
74.740*62 
'>» ' -ívs:¡ 

I . 12>81 
111 637*16 
": 9 794*97 
100 832*52 
7S2 01 [*$7 
133 662*71 

£.•284*86 

32.030.96P18 

217.270'13 
3L 106*89 
70.000 

621.421'20 

10. 105.521*91 

5.000.000 

3.000.000 

Í.470 000 

. 7-2.000 
25.280.470*64 

7.3.V». 493*51 
126.1ií*98 
476,626*63 
918.423*03 
179.453*29 

640. " V i 
621.42 i'20 
250 003*71 
375 030 

m 7SPÍ5 
4.053*58 

16.405.52PÍM 

Es copia conlorme del original que obra en esta Dirección, y á que me remito . -E l R e 
presentante general en Madrid, José Moreno Elorza. 35 r . 

Compañía de Tranvía de Madrid 
a Arganda por Val lecas . 

Balance al 31 de Diciembre de 1883. 

A C T I V O . 
P e x U » c é n t i m o * . 

Aportación 1.400.000 
Caja 2.323*43 
Primer Establecimiento. 121.142*60 
Terrenos 13.939 

TOTAL 1.537.405*03 

PASIVO."" 
Capital social 1.500.000 
Cuentas corrientes. . . . 35.081*60 
Explotación 2.323*43 

TOTAL. , 1.537.405*03 

Madrid 7 de Mayo de 1884. = V.° B . ° = 
El Presidente, Rodrigaüez.=El Jefe de 
contabilidad, J . G. Laruarque. 33 

Sociedad del Tranvía de Estaciones 
y Mercados. 

Situación al 31 de Diciembre de I8S3. 
ACTIVO. PeseU» cént imos . 

Caja (Georges Polak y 
Compañía): pesetas!sal-
do y existencia a la 
fecha 41.253*71 

Pe>EUÍ comimos . 

Negociación de obliga
ciones: pesetas 2.600 
obligaciones á 500 pe
setas una, diferencia 
entre el precio de venta 
y el valor nominal . 

Primer establecimiento 
Deudores varios. . . 

TOTAL IGUAL . 

208.110*10 
2 707.946*97 

30.122 

2.987.432*78 

PASIVO. 
Capital social . . . . 
Cuenta emisióu de obli

gaciones: pesetas 2.600 
obligaciones emitidas 
menos 69 amortizadas 
á 500 pesetas una . . 

Fianzas en depósito . . 
Fondo de reserva . . . 
Acreedores varios. . . 
Efectos á pagar. . . . 
Ganancias y pérdidas. . 

1.500.000 

1.266 
6 

21 
63 

128 

000 
208*97 
,664*42 
•.0**62 
621*89 
933*88 

TOTAL IGUAL 2.9S7.432*78 

Madrid 13 de Mavo de 1884.== 
V.° B.°—El Presidente, H. Luis E s c n j * 
de R o m a n í . = E l Jefe de la Contabilidad, 
Calixto Martínez. *9 " 

MADRID: 18*4.—ünprcuta del Hospicio. 


